
            DECRETO 4489 DE 2009     

(noviembre 18)    

por el cual se aprueba la planta de personal de  la Administradora Colombiana de Pensiones,
Colpensiones.    

Nota: Derogado por el Decreto 4938 de 2011,  artículo 3º.    

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus  facultades constitucionales y
legales, en especial la conferida en el artículo  115 de la Ley 489 de 1998, y    

CONSIDERANDO:    

Que la Junta Directiva de la Administradora Colombiana de  Pensiones, Colpensiones, en
sesión del 1° de octubre  de 2009, según acta número 001 de la misma fecha, aprobada el 8
de octubre de  2009, decidió someter a la aprobación del Gobierno Nacional su planta de
 personal.    

Que la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, presentó al Departamento
Administrativo de la  Función Pública la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la
Ley 909 de 2004 y 95 y  96 del Decreto 1227 de 2005,  para efectos de establecer la planta
de personal, la cual obtuvo concepto  favorable de ese Departamento Administrativo.    

Que para efectos de establecer la planta de personal de la  Administradora Colombiana de
Pensiones, Colpensiones,  la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del
Ministerio de  Hacienda y Crédito Público otorgó certificado de viabilidad presupuestal.    

Que en mérito de lo expuesto,    

DECRETA:    



Artículo  1°. Apruébase la planta de personal de empleados públicos de la Administradora
 Colombiana de Pensiones, Colpensiones, que se  establece a continuación:    

N° de Cargos                    

Denominación del empleo                    

Grado   

DESPACHO DEL PRESIDENTE   

Uno (1)                    

Presidente                    

6   

Tres (3)                    

Asesor                    

2   

PLANTA GLOBAL   

Nueve (9)                    

Vicepresidente                    

5   

Tres (3)                    



Jefe de Oficina                    

4   

Dos (2)                    

Gerente                    

3   

Veintinueve (29)                    

Asesor                    

2   

Treinta y dos (32)                    

Asesor                    

1    

Artículo 2°. Fíjase en  doce (12) el número de trabajadores oficiales al servicio de la
Administradora  Colombiana de Pensiones, Colpensiones.    

Artículo 3°. El  Presidente de la Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones,
 mediante acto administrativo, distribuirá los cargos a que se refiere el  presente decreto y
ubicará el personal teniendo en cuenta la estructura, las  necesidades del servicio, los planes
y los programas de la entidad.    

Artículo 4°. El presente  decreto rige a partir de la fecha de su publicación.    



Publíquese y cúmplase.    

Dado en Bogotá, D. C.,  a 18 de noviembre de 2009.    

ÁLVARO URIBE VÉLEZ    

El Ministro de  Hacienda y Crédito Público,    

Oscar Iván Zuluaga Escobar.    

El Ministro de la Protección  Social,    

Diego Palacio  Betancourt.    

La Directora del  Departamento Administrativo de la Función Pública,    

Elizabeth Rodríguez Taylor.    

               


